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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
4705 Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y 

organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración 
de Justicia.

I

El pasado 14 de marzo, el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el que se incluyeron, entre otras 
medidas, limitaciones a la libertad de circulación de las personas, con los efectos que ello 
supone para ciudadanos, trabajadores y empresas. Específicamente, en el ámbito de la 
Administración de Justicia, se dispuso la suspensión de los términos y plazos procesales, 
con las solas excepciones necesarias para garantizar los derechos reconocidos a todas 
las personas en el artículo 24 de la Constitución.

Desde entonces, el Gobierno ha adoptado un conjunto de medidas dirigidas a proteger 
a las personas del riesgo de contagio, a atender a las que son especialmente vulnerables, 
a garantizar la prestación de servicios públicos esenciales, así como a velar por las 
personas trabajadoras y las empresas.

Para hacer frente a las posibles consecuencias de esas medidas, la Administración de 
Justicia debe prepararse, tanto desde el punto de vista de la adopción de los cambios 
normativos necesarios en las instituciones procesales como desde la perspectiva 
organizativa, y todo ello con el objetivo de alcanzar una progresiva reactivación del normal 
funcionamiento de los Juzgados y Tribunales.

En efecto, la Administración de Justicia ha sufrido una ralentización significativa como 
consecuencia de la crisis del COVID-19, por lo que se hace necesario adoptar el presente 
real decreto-ley que tiene por finalidad, además de otras más concretas, procurar una 
salida ágil a la acumulación de los procedimientos suspendidos por la declaración del 
estado de alarma cuando se produzca el levantamiento de la suspensión.

Asimismo, deben adoptarse medidas en previsión del aumento de litigiosidad que se 
originará como consecuencia de las medidas extraordinarias que se han adoptado y de la 
propia coyuntura económica derivada de la crisis sanitaria.

En un Estado Social y Democrático de Derecho como en el que vivimos, todos los 
ciudadanos y ciudadanas tienen que participar del proceso de recuperación de las 
consecuencias de la crisis. La actual situación sanitaria tiene un impacto global, y acarreará 
efectos negativos en un amplio conjunto de colectivos sociales, si bien las consecuencias 
sociales y económicas afectarán más gravemente a los colectivos vulnerables.

Indudablemente, resulta preciso configurar procedimientos que permitan sustanciar 
con celeridad pretensiones con origen directo y fácilmente identificable en la crisis sanitaria 
derivada del COVID-19 como, por ejemplo, el reequilibrio del régimen de visitas o custodia 
compartida por los periodos no disfrutados por las limitaciones de la libertad deambulatoria 
u otras medidas adoptadas por las autoridades sanitarias. Con este mismo fin, se hace 
necesario declarar la preferencia para el despacho y tramitación de otros procedimientos 
ya contemplados en las leyes procesales vigentes.

Asimismo, durante todo el tiempo que perdure esta crisis sanitaria, se han de adoptar 
medidas que garanticen el derecho a la salud tanto de todo el personal al servicio de la 
Administración de Justicia, como de los ciudadanos y de los profesionales que se 
relacionan con dicha Administración, procurando de esta manera evitar situaciones de 
contagio.

Por ello es de singular importancia incluir medidas que garanticen la distancia de 
seguridad en el desarrollo a las vistas y audiencias públicas y el fomento de la incorporación cv
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Además, tal objetivo ha de compatibilizarse con la adecuada protección de la salud del 
personal de la Administración de Justicia, del resto de profesionales y de los particulares 
que acuden a sus sedes. Por ello, se precisan medidas que supongan la distribución 
temporal de la prestación de servicios por el personal de las oficinas judiciales, de forma 
que puedan cumplir con su horario habitual de forma sucesiva. Con tal objeto, se 
establecen jornadas de trabajo de mañana o tarde, evitando con ello la coincidencia de 
todo el personal en las mismas horas. El cumplimiento de ese horario por distinto personal 
al servicio de la Administración de Justicia, aun sin ampliación de jornada, permite, 
además, la celebración de juicios y vistas no solo en horario de mañana, sino también 
durante las tardes.

En la disposición final primera se modifica la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la Administración de Justicia, 
facilitando el acceso remoto a las aplicaciones utilizadas para la gestión procesal, 
fomentando así el teletrabajo, y se modifica el sistema de identificación y firma reconocidos, 
disociando uno de otro, en los mismos términos que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En particular, facilitar el acceso remoto a las aplicaciones utilizadas para la gestión 
procesal, así como el acceso de los ciudadanos y ciudadanas a los servicios electrónicos 
en la Administración de Justicia, implicará que todos los órganos, oficinas judiciales y 
fiscalías se doten de los medios e instrumentos electrónicos y de los sistemas de 
información necesarios y suficientes para poder desarrollar su función eficientemente.

La disposición final segunda modifica y amplía la «vacatio legis» de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, del Registro Civil, hasta el 30 de abril de 2021. La actual coyuntura y la 
necesidad de concentrar los esfuerzos en la recuperación de la actividad en el Registro 
Civil impide abordar en estos momentos el cambio organizativo y de funcionamiento que 
requiere en tan corto periodo de tiempo por lo que resulta necesario ampliarlo para 
garantizar su adecuada y plena entrada en vigor.

Con la disposición final tercera se introduce una mejora técnica en la modificación del 
artículo 159.4, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
aprobada por el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo.

En las disposiciones finales cuarta y quinta se amplía la posibilidad de disponibilidad 
de planes de pensiones para los trabajadores por cuenta propia o autónomos a los casos 
en que, sin cesar en su actividad, hayan tenido una reducción de, al menos, el 75 por 
ciento en su facturación como consecuencia de la situación de crisis sanitaria.

La modificación se realiza mediante ajustes puntuales en la redacción de la disposición 
adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo,para añadir al supuesto 
ya recogido de cese de actividad el nuevo de reducción de facturación en, al menos, un 75 
por ciento; la definición del supuesto de reducción de facturación se ajusta a la empleada 
en la nueva redacción dada por el Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, al artículo 17 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en relación con la prestación extraordinaria 
por cese de actividad. También se modifica el artículo 23 del Real Decreto-ley 15/2020, 
de 21 de abril, para concretar la justificación acreditativa de esta situación ante la entidad 
gestora de fondos de pensiones.

Sobre esta última cuestión cabe señalar que para justificar la reducción de la 
facturación se hace una remisión a lo ya previsto para la acreditación de ese volumen de 
facturación en la solicitud de prestación pública extraordinaria por cese de actividad del 
autónomo que incluye el mismo supuesto de reducción del 75 por ciento de la facturación. 
Con ello, la misma documentación servirá al trabajador autónomo para acreditar su 
circunstancia de reducción de facturación tanto en el caso de la prestación pública como 
en el de la disponibilidad de sus planes de pensiones.

Se mantienen todos los demás aspectos de la disponibilidad de planes de pensiones 
regulados en ambos reales decretos-ley, referentes a la cuantía, vinculada a la pérdida de 
ingresos netos estimados, y al periodo de estado de alarma y un mes adicional.
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Tres. Se añade un segundo párrafo al artículo 8 con la siguiente redacción:

«Las administraciones competentes proporcionarán los medios seguros para 
que estos sistemas sean plenamente accesibles y operativos sin necesidad de que 
los usuarios se encuentren físicamente en las sedes de sus respectivos órganos, 
oficinas o fiscalías.»

Cuatro. Se modifica la disposición adicional quinta, que queda con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta. Dotación de medios e instrumentos electrónicos y 
sistemas de información.

Las Administraciones competentes en materia de justicia dotarán a todos los 
órganos, oficinas judiciales y fiscalías de los medios e instrumentos electrónicos y de 
los sistemas de información necesarios y suficientes para poder desarrollar su función 
eficientemente. Estos sistemas serán plenamente accesibles y operativos sin 
necesidad de que los usuarios se encuentren físicamente en las sedes de sus 
respectivos órganos, oficinas o fiscalías, con respeto a las políticas internas que 
garanticen el derecho a la desconexión digital recogido en el artículo 14.j.bis y en el 
artículo 88 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Asimismo, formarán 
a los integrantes de los mismos en el uso y utilización de dichos medios e instrumentos.»

Disposición final segunda. Modificación de la disposición final décima de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, del Registro Civil.

Se modifica la disposición final décima de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 
Civil, que pasará a tener la siguiente redacción:

«Disposición final décima. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el 30 de abril de 2021, excepto las disposiciones 
adicionales séptima y octava y las disposiciones finales tercera y sexta, que entrarán 
en vigor al día siguiente de su publicación en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’, y 
excepto los artículos 49.2 y 53 del mismo texto legal, que entrarán en vigor el día 30 
de junio de 2017.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la entrada en 
vigor el 15 de octubre de 2015 de los artículos 44, 45, 46, 47, 49.1, 2 y 4, 64, 66 
y 67.3, y la disposición adicional novena, en la redacción dada por el artículo 2 de la 
Ley 19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma administrativa en el ámbito de 
la Administración de Justicia y del Registro Civil.

Hasta la completa entrada en vigor de esta ley, el Gobierno adoptará las 
medidas y los cambios normativos necesarios que afecten a la organización y 
funcionamiento de los Registros Civiles.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.

Con efectos desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y vigencia indefinida, se 
modifican los párrafos d) y f) del artículo 159.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, que quedan redactados del siguiente modo:

«d) La oferta se presentará en un único sobre o archivo electrónico en los 
supuestos en que en el procedimiento no se contemplen criterios de adjudicación 
cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. En caso contrario, la oferta se 
presentará en dos sobres o archivos electrónicos. cv
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La apertura de los sobres o archivos electrónicos conteniendo la proposición se 
hará por el orden que proceda de conformidad con lo establecido en el artículo 145 
en función del método aplicable para valorar los criterios de adjudicación 
establecidos en los pliegos. La apertura se hará por la mesa de contratación a la 
que se refiere el apartado 6 del artículo 326 de la presente Ley. »

«f) En todo caso, la valoración a la que se refiere la letra anterior deberá estar 
efectuada con anterioridad a la apertura del sobre o archivo electrónico que 
contenga la oferta evaluable a través de criterios cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas.

Tras la apertura del sobre o archivo electrónico y en la misma sesión la mesa 
procederá a:

1.º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los 
requerimientos del pliego, evaluar y clasificar las ofertas.

2.º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor 
puntuación.

3.º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
que la empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene 
poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y 
técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna 
prohibición para contratar.

4.º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante 
comunicación electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como para que 
aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la documentación justificativa 
de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar 
o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo 
de siete días hábiles a contar desde el envío de la comunicación.

En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación 
se presuma que es anormalmente baja por darse los supuestos previstos en el 
artículo 149, la mesa, realizadas las actuaciones recogidas en los puntos 1.º y 2.º 
anteriores, seguirá el procedimiento previsto en el citado artículo, si bien el plazo 
máximo para que justifique su oferta el licitador no podrá superar los 5 días hábiles 
desde el envío de la correspondiente comunicación.

Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte preceptiva, previa 
fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención en los términos previstos en 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en un plazo no superior 
a 5 días, se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como 
adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización.

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como 
adjudicatario no presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de 
adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el 
correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva.

En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra 
documentación que no esté inscrita en el Registro de Licitadores, la misma se tendrá que 
aportar en el plazo de 7 días hábiles establecido para presentar la garantía definitiva.»

Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado como sigue:

«1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual suscrito al 
amparo de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que cv
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